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Se susc r ib í á est« periódico que sa
le los inartsí y j,ib;uios, y consta c a 
da nú rr.-ro de un pliego ác impresión 
eusudo ¡nsnos, en i a ca^a del Comercio 
«alie de Sama Alaría la Mayor nume
ro 188, « 4 reales vellón al mes p<ies
t o en casa de los señores susctipiorcs 
de esta ciudad. 

t i 

Se admiten soscripciones psra fcer» 
«le esta.cspitai á S rs vn. tranco de porte. 

Los artículos y aTi.-os no oñciales 
se recibirán en !a misma olicina c i n 
sertarán gratis, siempre que sean d é l a 
clase que comprende ia Real orden tíe 
so de. abril de 1833; pero deberán v«n¡r 
francos é iguahneiue las reclamaeionas. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O P Í C I O . 

C t n t i n ú a la inst /aedon p i r a el w h l i r n o eoonómieo-
j>¡¡lítko de las provincias, 

A r t . 2 ( 5 . LOÍ a l c a l J á s a u x i l i a r á n con su au to 
r idad y jur is i íceion la cobranza de las c o n t r i b u 
ciones que deban hacar ios ayuntamientos, p r o 
cediendo para ello g u b e r n a t i v ü n - ' n t e y pnr vía de 
apremio contra lo? bienes de ¡os c o n í r i b a y e n t e s 
hasta sa embargo y venta para que se realice e l 
paga. 

A r t . 2 1 7 . D e l mismo mndo procedera'n ¿ a -
bernat ivam mte y por embargo y venta da los 
bienes para faacersa efectivos los descubiertos y d e u 
das á favor de ios propios y arbi t r ios , pós i tos y 
otro»: fondos comunes del pueblo. 

A r t . a t 8. Para d i r i g i r estos procedimientos 
se pasa rá por el ayunta miento ai alaalde una cer
t i f icación en que conste que ios ha acordado; con 
presencia de la» cuentas, obligaciones, l ibros ó 
asientos en que consten los déb i tos ; pero ios a l 
caldes solo e n t e n d e r á n en los expedientes que se 
formen con estas certificaciones mientras conser
ven el ca rác t e r de gubernativos, debiendo cesar 
en el losypasariosai Juzgado d e i . i instancia lue 
go que por oponerse escepcion l e g í t i m a , por i n 
ternarse te rcer ía de dominio ó de acreedor de 
mejor derecho ó por cualquiera otra causa legal 
deban hacerse contenciosos. 

A r t . 2 1 9 . T a m b i é n prestara'n los alcaldes su 
autoridad y la fuerza coactiva en lo que sea ne
cesario para ejecutar todas ias demás p r o v i d e n 
cias y acuerdos de los ayuntamientos. 

Ai£ . 2 2 0 . E l Secreuno de los alcaldes ea 

los asuntos p o l í t i c o - g u b e r n a t i v o s , es el mismo que 
el del ayuntamiento con la do tac ión que se ie se
ña la por este concepto; y los papeles correspon
dientes á aquellos asuntos se c o n s e r v a r á n en la se
cretaria y archivo del mismo a j u n t a m i e o t o . 

A r t . 22 í . E n los negocios en que por su me
nor c t í s r . t i a puedan conocer ios alcaldes como 
jueces, y en los que preparen bajo el mismo con
cepto para pasarlos á los t r ibunales , ó por en
cargo 6 comis ión de estos d e b e r á n vale rse de 
ios escribanos numerarios r e a l e s ó del cr i raen, y 
solo y en el caso de no haberlos ea el pueblo, á 
de hallacse impedidos fíbica ó legalmente p o d r á n 
actuar ante los secretarios. 

A r t . 3 2 2 . N i estos n i los aiesldes l l e v a r á n 
derechos algunos por ios e x p e d i e n t e » ó negocios 
puramente gubernat ivos, n i tampoco por la es-
pedicion de pasaportes y por sus refrendaciones. 

A r t . 2 2 3 . Los alcaldes solos firmaran los o f i 
cios y ¡os demás papeles de su correspondencia 
con los gefes po l í t i cos . 

A r t . 2 2 4 . E l alcalde si fuere ú n i c o , y donde 
haya mas de uno el p r imer nombrado c u i 
da rá bajo su responsabilidad de que í.e renueven 
los individuos de! ayuntamiento eo el t i empo , m o 
do y forma que previenen la c o i u t i t u c i o n , ei de
creto de 23 de mayo de 1812 y lo d e m á s que 
r i jan en la mater ia . 

A r t . 2 2 5 . T a m b i é n c u i d a r á de q u e s e c o n v o -
que al vecindario para ia c e l e b r a c i ó n de las j u n 
tas parroquiales por el medio que es tuviere en 
uso y con ia a n t i c i p a c i ó n a' lo menos de ocho dias. 
Se ha rá segunda convocator ia á ios cuatro días d a 
hecha la p r imera , y se r e p e t i r á el dia au ter io t á 
la c e l e b r a c i ó n de las juntas . 



A t t . -aaSf, E n !OÍ pueblo* i m i é h&ya mas de 
•ana .parfoquia , al íiiissno t ienipo de disponer !a 
priní t í ra convocatoria, h a r á el alcalde que se 
•ciíe al ayuntatnic iuo para que se designen coa-
foraje á i u que esti estsbldcido l&s otros alcaldes 

j regidores que hayan de presidir respectivamente 
i as junta,!. 

Ar-'t.-227. Los presidentes de estas c u i d a r á n 
-de que en cada uua de ellas se nombren un se-
•cr&tario y dos escrutadores. Los mismos presiden-
í e s , secretarios y escrutadores se rán responsables, 
si no se estendierea las actas con la formalidad 
que corresponde. 

A r t . 2 2 8 . D - : l mismo modo c u i d a r á el a l 
calde, y donde hubiere mas de uno, el pr imer 
nombrado, de que se verif ique oportunamente la 
c e l e b r a r o n de la jun ta de electores, que han de 
presidir el mismo, a u t o r i z á n d o l o el secretario de 
a j untamiento . 

A r t , 32 9. E n esta j un t a t a m b i é n se nombra 
r á n dos escrutadores de entre los electores y se 
p rocede i i sucesivamente á la e iecdon para cada 
of ic io , sin pa sa r á la de alcalde segundo hasta 
que etl-i hecha la del pr imero , y asi en cuanto á 
las d e m á s . Las votaciones no serán secretas an
tes biei^ d e b e r á constar en el acta el elector 
que vota y la porsma á quien da su vo to , á fin 
de qus en su caso pueda hacerse efectiva la res
ponsabil idad que corresponda. E l presidente, los 
escrutadores y el secretario s e r á n responsables por 
las faltas dá formalidad en la estension del acta. 

A r t . 2 3 0 . Las juntas parroquiales y de elec
tores se c e i e b r a r á n en los primeros dias festivos 
del mes de dic iembre, mediando á lo menos cua
t ro dias desde la conc lus ión de la pr imera hasta 
el p r inc ip io de la segunda. Cuando por causas 
graves no se puedan celebrar en estos dias se a v i 
sará de ello al gefe po l í t i co sin ¡a menor d i l a c i ó n . 
E n los años en que deban hacerse las eleccio
nes da diputados á C ó r t e s , no se c e l e b r a r á n las 
juntas parroquiales el 1 .«r domingo de diciembre 
en las capitales de p rov inc ia . 

A r t . 2 3 1 . Hechas las elecciones se d a r á cuen
ta al gefe po l í t i co , y á la d i p u t a c i ó n p rov inc i a l 
con oficios separados, y a c o m p a ñ a n d o á cada uno 
una ce r t i f i cac ión en que se acredite quienes son 
los electos. 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DK ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Comandante general segundo ca
bo de este distri to con fecha 4 del actual, me dice 
lo $ igü¡e iu€ .=El Sr. Secretario interino de Estado 

! y del despacho -de la Guerra c o n feelra^S -de! 'fina-
-do Noviembre me dice lo 'que sigaeísá&KJsao Sr.rs 
J i e dado cuenta á S. M . la l leina-Gobernadora de 
un oíicio del Inspector general de -cabáiiet ia en qua 
hace presente; que sin embargo de -el I emen
te del Regimiento de Caballeriade 3a Á lbue ra ¡ . * 
ligero ü . Antonio Padilla ta l lec ió en'7 de Set iem
bre ú l ñ m o de resultas de una herdda^ue rec ibió em 
la acción de los Campos de Bursu , ocurr ida en 18: 
de Agosto anterior, no pueda 'su vacante p r o d u c i r 
ascenso entre los individuos del eitado cuerpo, por 
haber sucedido su fallecinHento de aquel oficial f u e 
ra de los quince dias seña-fados en ía regla i . " a r t , 
16 de ¡a Real In s t rucc ionde 26 de A b r i l de este-
a ñ o , solicitando en consecwncia dicho Inspector se 
d é mas lati tud á aquel p í a á o . Enterada S. M . y 
habiendo tomado en su real cons iderac ión t an ta 
¡as razones espaestas po r v i indicado Inspector; c o 
mo los daros facultativos que ha estimado S. M . 
oportuno tener presenress, se ha dignado resolver qne 
el plazo de quince dias-que señala la referida r e 
gla-, se es í ienda en lo sucesivo hasta el de] 3 0 
para los efectos que;aquelia designa, y en los p r o 
pios términos que la misma espresa. De Real o r 
den lo comunico í V . E. para su inteligencia y 
efectos c»Hsigoien' tes.=Y á fin de que esta sobera
na disposición , tenga la debida publ ic idad se i n 
serta en el Boíe t in oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia. Zaragoza 6 de 
Diciembre de i S j ó ^ B a r o n de la Menglana. 

Orra. E l Excmo Sr. Secretario de Estado y de l 
Despacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a me h s 
comunicado la Real orden que sigue. 

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda con 
fecha 2 del actual me dice lo que siguee=Al D i 
rector general de Rentas provinciales digo con es
ta fecha lo siguientcs=He dado cuenta á S. M . la 
Reina Gobernadora de lo manifestado por V . S. 
con motivo de haber dispuesto en calidad de in te 
rinamente, hasta lá Oportuna resolución del In ten
dente y Junta de armamento y defensa de Toledo, 
que no se cobren derechos de puertas al t r igo p r o 
cedente de los pósi tos que se introduzca para la 
fabricación de galleta , con el objeto de proveer 
á aquella ciudad para el caso de que la facción 
intentase acometerla; y a fin de conciliar los d i fe 
rentes intereses que se versan en lo dispuesto por 
el referido Intendente y Junta de armamento y 
defensa, y lo que reclama la Di recc ión , S. M . ha d is 
puesto que en el caso de que aquella co rporac ión 
no tenga medios realizados de los arbitrios que ha
y a establecido en v i r t u d de las autorizaciones con
cedidas á su creac ión para satisfacer los derechos 
de puertas que devenguen los trigos de Pósitos á e s -
tinados á formar los repuestos de aquella capital, 
que se admitan sus vales como metá l ico por la so
la parte que se introduzcan con tan sagrado o b 
jeto , cuyos vales pod rán ser reintegrados de dos 
modos : pr imero, cuando hayan realizado medios 
ds los arbitrios creados ó que creen; y segundo, 
con el importe de la misma galleta que se destine 
á la subsistencia de las tropas de la guarnición- Y 
de Real orden lo traslado á V . E. pata que por 



sn parte contribuya á que las diputaciones y Juntas 
de armamento y defensa no se entrometan en las 
facultades y demás atribudbnés correspuridientes á 
este Ministerio,t¿:De orden de S. M . lo trascri
bo á V . S. para su inteligencia, y á fin de que por 
esa Diputación provinciai y J anta de armamento 
y defensa se de exacto cumplimiento a lo qae se 
previene.rrDios guarde á V . S. muchos años. M a 
d r i d 14 de Noviembre de 1836.= López . 

Lo que traslado á los Alcaldes y /íyimlamirntos 
d i h i pueblos pertenecientes á esta Provincia para 
su conocimiento y ejeetns correspondientes, Zaragoza 
¿ de Dkiembee de i8¿6'. = E l Barón de la Men~ 
¿ lana . 

Otro. E l É.tentó. Sr. Secretario de Estado y del 
'Despacho de la Gobernación de la Península me 
h a comunicado la Real orden que sigue. 

E i Sr. Secretario dei Despacho de Hacienda con 
fecha-S del actual me dice loque sigue. Han llega
do á conocimiento de S. M . la Reina Gobernado
ra diferentes informes sobre si en algunas provin
cias se procede á la venta de los granos de Pósitos 
i precios tan bajos y desproporcionados á los,cor
rientes de los mercados, que es de mucha con&fde-
"racion el quebranto que reciben ios intereses del 
listado y el influjo pernicioso que ejercen sobre el 
pago de las contribuciones publicas. Sin datos" po-
ÍÍHVOS que podar producir á V . E . , han parecido 
tan graves estos hechos, si acaso fueren ciertos» que 
S. M. iuemauda llamar la solícita atención de V . E . 
.sobre un asunto tan importante para la adopción 
de las medida? que se estimen convenientes,:::Lo 
traslado á V . S. de Real orden, y á fin de que 
dando conocimiento á esa Diputac ión provinciai y 
Junta de armamento y defensa, excite su celo pa
triótico por el bien públ ico , y adopten las medi
das que estimen oportunas para evitar un daño de 
tanta trascendencia á los intereses del Estado y á 
tan recomendables establecimientos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 14 de Noviembre 
de i S j ó . r r L o p e z . 

Y lo comunico d los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de esta Provincia para su inteligencia y 
efectos consiguientes en la parte que les incumbe. Za 
ragoza j de Diciembre de ÍSJÍT. — E l B a r ó n de la 
Menglana. 

I N T E N D E N C I A D E LA. P R O V I N C I A D E 
ARAGÓN. 

L a Intervención mi l i t a r del distrito dice d la Or
denación con fecha de ayer y esta d la Intendencia 
entre otras cosas lo siguiente. 

Mas no trato de omi t i r una ocasión en que á este 
Gefe superior de la recaudación pueda merecerle 
nn servicio en obsequio del de la N a c i ó n y es ei 
de que atendida la indiferencia con que miran mu
chos de los interesados ya la cortedad de sus ade
lantos, ya la entrega de documentos indispensables 
para la conclusión de mis operaciones, son bastan
tes á l o s que no les falta mas que su material pre
sentación y asi pueden emplear, el ascendjeiite que 
su representado le da á fin de que desaparezca con
ducta tan morosa. 

31 
Es llegado ya el caso de que no sea la Ordena

ción militar la que paralize la l iquidación de ios 
suministros de ios pueblos, y sí el de que io« in-
teresadosó sus encargados no dan los pasos necesarios 
para conseguirlo , y á iin de que no haya este, pre-
testo para dejar de satisfacer las contribuciones, 
prevengo á los ayuntamientos, que estoy espidien
do apremios, y espediré contra los morosos sin mas 
aviso; porque las necesidades de las tropas son 
perentorias, y esta Intendencia no llenaria su de
ber, si en el lleno de sus atribuciones, no procu
rase ia recaudación posible. Zaragoza 2 de Diciem
bre de 183,6.—Juan García Barzanailaoa. 

Otra. Circulada por esta Intendencia en los B o 
letines oficiales de lastres Provincias que la com
ponen, la Real instrucción adiccional á la de 22 de 
noviembre de 1825, para ia cobranza del Subsidio 
industrial y de comercio, con las modificaciones 
propuestas por la comisión de Provinciales acerca 
de las tarifas acordadas por las Cortes del Reino 
en sus sesiones de i S de marzo y 1.0 de abril det 
año anterior, cuyo impuesto se baila confirmado 
por las Cortes actuales, según su declaración de 24 
de noviembre últ imo también circulada me persua
do que los ayuntamientos en el lleno de ios debe
res que les impone ia modificación once de estas, 
habrán tomado sus medidas para la egecucion de 
los trabajos que ha de preparar la justa exacc ión 
de esta contribución en el año de 1837. 

Mas como no todos los ayuntamientos actuales 
de las provincias estarán al corte de aquella 
circular, al paso que preveo no les será fácil c u m 
plir con lo prevenido en el art. 17 por la cortedad 
del plazo asignado, observarán las prevenciones s i 
guientes. 

1. a Luego que los ayuntamientos reciban esta 
orden, acordarán e! cumplimiento, y el Secretario 
de ayuntamiento espedirá certificación con inserción 
del acta de haberse asi egectado. 

2. a A continuación de esta certificación esten
derá e! Secretario, y firmará ei ayuntamiento la ma
tricula, ó lista nominal de todos los individuos com
prendidos en la contribución del subsidio indus
trial y de 
de su respectiva jurisdicción. 

3. a Esta matrícula ó lista nominal, deberá es,-
tar estendida para el 2© del corriente mes, con 
presencia de la formación para e.l año actual y 
ciertamente será mas numerosa, sise averiguan con. 
celo y exactitud, los oficios, industrias y profesio
nes marcadas en las tarifas. 

4. a E l 2 t del actual, los ayuntsmientos nom
brarán una comisión de cada profesión ó gremio 
que haga la clasificación que estime oportuna; y 
asigne á cada individuo una cuota mayor ó menor 
con tal que resulte en la totalidad el precio de'ia 
tarifa, señalándolas el improrrogable plazo de cinco 
dias. 

?.a E l ayuntamiento pondrá en seguida de ma
nifiesto en las casas consistoriales la matrícula p 
listade contribuyentes, con las cuotas detalladas á 
cada uno por espacio de diez dias; y si algún i n 
div iduo se creyese agraviado en el seña lamien to de 

comercio, «egun las tarifas, en el radio 



U tarifa, ó en. la modif icación del repartimsnto 
gremia l , ié admimsrrara pronta justicia oyendo á 
a respectiva comis ión . 

6. a Observados estos t rámi tes los ayun tamien
tos reasumirán las listas clasificadas de que hace 
m e n c i ó n e! citado art. y firmadas por dos voca
les, incluso ci secretario, las re mi i irán á esta i n t e n 
dencia con las observaciones que juzguen o p o r t u 
nas. 

7. a Estas listas clasificadas debe rán hallürse en 
esta Intendencia para su ap robac ión el 15 de Ene
ro p r á v i m o lo mas tarde bajo la responsabilidad de 

iduos de ios ayunramienios morosos, ¡ n -
s secretarios. 
'ara que I05 empleados de la Hacienda pu-
npiati con lo prevenido en el art. 25 de 
ccion adiccionai citadn, los ayuntamicn-
ibifin las mat r ícu las de los con t r i buy en -
)sidio in.iusrvia! y de comercio, y les fa-
as noticias que les p idan . 

los i n d i 
clusos ; 

b.a 
b ü c a c: 
Fa iastr 
tos bs c 
tes al si 
ciiitarán 

Esta ínténclí 
p ü m i c n t o de s 
la exacción 

en m.'dio del Dnntnal enm-
anneiando la Justic ia en 

, con que .cuenta 
is gastos ind ispen-

te las c o n t n í i u c i o n 
el Gobierno para hacer frente á 
i i h U í , espira del c e l o . p a t r i ó t i c o de los ayun ta 
mientos couiprendidosen su d e m a r c a c i ó n c u m p l i 
rán t ambién con esmjro y act ividad, las prevencio
nes preinsertas, sin necesidad de recuerdos, siem
pre sensible, y nada honoríficos á los qne mere
cieron la confianza de representar y mirar por el 
bien estar de sus c o n c í u d a J a n o s . Zaragoza 1. 0 de 
Diciembre de iSj f i . s rJuan G a r c í a Barzanallana.sr 
SS. Alcaldes e individuos decios Ayuntamientos del 
distr i to de la Intendencia de Aragón . 

COMÍSÍONDK ARm&ISNTO Y D S P S t f S A 
D E L A PSOViNCIA t)K ZARAGOZA. 

F l Excmo. Sr. G e i t f r a l 2 ° Cnbo de fs t t E j é r c i 
to con fecha 1 ° del actual transcribe d esta Csmision 
l a Real orden siguiente. 

Excmo. Sr.=;El Sr. encargado interinamente del 
.despacho de la guerra dice al Intendente gene
rar del c iérc i to lo que signe.=:He dado, cuenta á la 
Reina Gobernadora de la comuincacioa de V . S. 
de 3 del corriente mes á ¡a que acompañan ios 
ayudantes promovidos, por las oficinas inidtares de 
los distritos de Galicia y Castilla la vieja acerca de 
las ..dificultades que en las presentes circunstancias 
o í rece el cumplimiento de la ins t rucción de uten
silios aprovada por Real ó r d e t i . d e 18 de Agosto 
del t ino ú l t imo esencialmente en la parte que tiene 
re lac ión con el modo de abanar á los pueblos los 
suministros que hagan y reclamen cuando no ¡os 
justifiquen con las copias de los pasaportes, según 
e s t áp reven ido terminanteinente en dicha i n s t r u c c i ó n ; 
y enterada Si M . se ha servido resolver de con
formidad con los di támenes , emitidos por V . S. 
y el Interventor general del ejército que durante 
las actuales circoasiancias se una á la justificación 
que debe acompañar al recibo que faciliten á los 
pneblos loscomandantes d e c o l u m n a s ó partidas suel- \ 
tas, unapcertificacion firmada por todos los i n d i - i 
viduos del ^Ayuntainicmo en la que $e declare que 

el suministro anotado en e! recibo es e! "mismo en 
l a calidad y cantidad de las especies que en el te 
espresan y que se ha facilitado á la fuerza clasifi-
fkada por armas y cuerpos que deben anotar los 
espresados comandantes sil respaldo de cada recibo 
que con ' este dato las oficiaas de admin i s t r ac ión 
mi l i t a r carguen la^totalidad; del suministro á los ha 
beres de los cuerpos respectivos á quejeorrespon-
da, que en el inesperado caso de que no se respal
den los recibos de que se trata 'por los precitados 
comandantes, se tenga por bastante l a cc/tificacioti 
del ayuntamiento espresándose en ella el mot ivo 
de semejante falta de esplicacion, y que en conse
cuencia se proceda ai competente abono sufriendo 
e l gravamen la admin i s t r ac ión mil i tar Ín ter in se 
aclara cual sea el cuerpo contra quien haya de p ro 
ducirse el oportuno cargo. De Real orden lo ca -
munico á V . S. para su inteligencia y efectos cor* 
respondientes. Dios guarde á V - S. mvichos años . 
Madr id 25 de Noviembre de 1836 .=C?.mba.=De 
¡a misma Real orden lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y á fin de que dicte las providencias 
mas estrechas para que ín te r in duren las actuales 
circunstancias los gefes de columnas y partidas suel
tas que transiten sin pasaporte faciliten á los a y u n 
tamientos de los pueblos de que reciban suministro 
de utensilios un recibo espresivo de la cantidad de 
los ar t ículos que estralgan , y que á su respaldo es
presen detalladamente Ta fuerza para quien sea con 
dis t inción de armas y regimientos con el objeto de 
que las oficinas de egercito puedan con , este data 
producir los cargos contra quienes corresponda. 

L a que de acuerdo de $. E . se inserta en el Bolet i f i 
oficial f a r a conocimiento de los Ayuntamientos de es
ta Provincia. Zaragoza <) de Diciembre de i8¡<í— 
E l Presidente.izBaroH de la Menglana.zzD. A . D . 
S. £ , = J o a q u í n Francisco Calvo, yice-secretario. 

Otra . Los Aj 'untamientos de los pueblos de es
ta provincia manifes tarán bajo su responsabilidad á 
esta Comis ión las existencias que obren *cn po
der de los mismos, del producto de arbitrios c o n 
cedidos para el equipo de la mil ic ia nacional, r i n 
diendo cuentas á la mis tm por todo el presenta 
mes de la invers ión que se les haya dado. Zarago
za 9 de Diciembre de 1836.=!). A . D . S. E.zz 
J o a q u í n Francisco Calvo vice-Secrctario. 

Otra . Los ayuntamientos de los pueblos cabe
zas de part ido d« esta provincia en un ión con el 
comandante mi l i t a r ó Juez de 1.a instancia donde 
aquel no hubiere , remi t i rán metuualmente á esta 
comisión testimonios de los precios que durante é l , 
hayan tenido todos los frutos y efecto; con que se 
suministran las tropa;', debié . idolo verificar des
de luego por lo que respecta á los meses de Se
tiembre, Octubre y Noviembre íütiroos. Zarago
za 9 Diciembre de 18365=0. A . D . S. E .=Joaqu in 
.Francisco Calvo vice-Secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


